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Señor 
VICENTE PINEDA 

Comprador (intervención de terceros) - Motonave “PRIMO DIME NR2” Matricula CP-07-
1775 
San Andrés, Islas  
 
Asunto: Comunicación Auto Formulación de cargos  
Ref. Investigación Administrativa No. 17022023014 
 
Con toda atención me permito comunicarle de conformidad con lo señalado en a Ley 
1437 de 2021, artículo 37 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, que mediante Auto Administrativo de fecha 26 de marzo de 
2024, “POR MEDIO DEL CUAL FORMULAN CARGO POR PRESUNTA VIOLACIÓN A 
NORMAS DE MARINA MERCANTE”. con relación a los hechos ocurridos el pasado 15 
de septiembre de 2022, en la cual estuvo involucrada la Motona “PRIMO DIME NR2” 
identificada con matrícula CP-1775. 
 
Por lo anterior, la presente comunicación se encuentra publicada en la cartelera de la 
Capitanía de Puerto de San Andrés Islas durante cinco (05) días hábiles y permanecerá 
publicado en el Portal Marítimo Web en el enlace de comunicaciones, de la Dirección 
General Marítima. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Capitán de Corbeta MARCO ANTONIO CASTILLO CHARRIS  
Capitán de Puerto de San Andrés Isla 
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